
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá, D.C. catorce de junio de dos mil veintitrés. 

  
REF. Incidente Desacato Tutela 

RAD. 11001310302720230014100  

De Yhorman Esneider Gómez Martos 

Contra  Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional –DISAN –  

Asunto Requerimiento 

 
Procede el despacho a decidir la solicitud que presentara el accionante 
en cuanto al incumplimiento por la Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional - DISAN - a los fallos de tutelas emitidos por este Despacho 
de fecha 28 de marzo de 2023, adicionado por el Tribunal en 
providencia del 12 de mayo.  
 
Previo a dar el trámite a la solicitud del incidente de desacato, el 
Juzgado;  
 
DISPONE:  
 
Primero:  REQUERIR a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 
NACIONAL –DISAN – para que en el término de un (1) día contado a 
partir de la notificación de este proveído, informe a este Despacho si ya 
dio cumplimiento al fallo de tutela aquí proferido. En caso positivo, 
proceda acreditar ante este Despacho el debido cumplimiento a lo 
ordenado en sentencias de tutelas de fechas marzo 28 y mayo 12 de 
2023, emitidas por éste Despacho y el Tribunal Superior 
respectivamente, allegando las pruebas documentales de ello. 
 
Adviértase que la omisión al anterior requerimiento conllevará el inicio 
formal del trámite incidental de desacato previsto en el artículo 52 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 
De igual forma debe informar en el mismo término quién es el obligado 
a responder por el incumplimiento del fallo de tutela indicando: nombre 
e identificación, correo electrónico donde reciba notificaciones y 
proceda a dar traslado de este requerimiento de forma inmediata al 
responsable. 
 
Segundo: REMÍTASE al incidentado DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 
EJÉRCITO NACIONAL –DISAN, copia del escrito de incidente y de los fallos 

de tutela de este Despacho y Tribunal de fechas marzo 28 y mayo 12 de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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